RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000022, E. Nº 7706/13)
VISTO: el Proyecto de Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales remitido por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE);
RESULTANDO: 1) que la ACCE remitió Proyecto de Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales, a efectos de obtener el pronunciamiento de este Tribunal;

2) que con fecha 27/5/13, los asesores técnicos de este Tribunal efectuaron informe jurídico respecto de las actuaciones remitidas, efectuando ciertas apreciaciones en relación a las disposiciones del Proyecto de Pliego Único remitido;
3) que se proporcionó a la ACCE el texto del informe referido, a efectos de que se analizaran los extremos indicados por este Tribunal, manteniéndose reuniones con posterioridad entre funcionarios de dicho Organismo y la División Jurídica del Tribunal, a efectos de aportar elementos para el estudio de las disposiciones cuestionadas;
4) que la ACCE remitió informe, elaborando un cuadro comparativo entre la propuesta original del Pliego Único remitido, y por otra parte, los aspectos indicados por el Tribunal de Cuentas así como las consideraciones realizadas por el Organismo remitente a su respecto, señalando otros aspectos relevantes;

5) que este Tribunal indicó en anteriores instancias, ciertos aspectos que impedían otorgar la conformidad con el Pliego Único de Suministros y Servicios No Personales propuesto;

6) que se llevaron a cabo nuevas instancias de intercambio de opiniones entre la ACCE e integrantes de la División Jurídica de este Tribunal, procurando arribar al texto final del Pliego Único referido;

7) que ante la remisión de un nuevo proyecto de Pliego Único de Suministros y Servicios No Personales por parte de la ACCE,  este Tribunal se pronunció en Sesión de fecha 3/12/13, disponiendo:

7.1) Otorgar la conformidad al Pliego Único remitido, sujeto a la condición de que el texto definitivo contemple los siguientes extremos:
7.1.1) Artículos 3, 4 y 5: Las referencias a proveedores inscriptos en el RUPE deben eliminarse ya que, de acuerdo con lo dispuesto por el T.O.C.A.F., ese requisito debe exigirse al momento de ofertar y no previamente a dicha instancia; 
7.1.2) Artículo 8.2 Inciso Segundo: Domicilio. Conferir redacción con el siguiente tenor: “Cuando se presenten empresas extranjeras, las Firmas que no se encuentren instaladas en el país, podrán actuar por medio de representante, en cuyo caso el mismo deberá estar inscripto en el Registro Nacional de Representantes de Firmas Extranjeras, creado por la Ley N° 16.497 de 24 de junio de 1994 y, en caso de ser adjudicatarias, deberán constituir domicilio en el mismo”;
7.1.3) Artículo 13.2: Admisibilidad. “La Administración actuante efectuará el análisis de admisibilidad de las propuestas, lo que implica determinar si las ofertas presentadas cumplen con la normativa vigente en la materia, lo que comprende, entre otras, las disposiciones del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera vigentes, así como las contenidas en el Pliego Único aplicable y en los Pliegos de Condiciones Particulares que rijan en el procedimiento de que se trate”;
7.1.4) Artículo 13.3: Evaluación. “En el Pliego de Condiciones Particulares se deberán establecer los criterios de evaluación, conforme con uno de los siguientes sistemas: 

a) Determinación del o los principales factores (cuantitativos y/o cualitativos) que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso (Artículos 48 Literal C) y 65 final del T.O.C.A.F.);
b) Utilización del factor precio en forma exclusiva, u otro elemento cuantitativo, el que será aplicado únicamente respecto de quienes cumplan con los requisitos mínimos previstos en las bases del Llamado (Artículo 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F.)”;
Modificar numeración, en tanto se reitera como número de Artículo el 13.3;
7.1.5) Artículo 14.2 primer Inciso: Adjudicación. Requisitos formales. “Una vez dictado el acto de adjudicación y previo a su notificación se le solicitará al adjudicatario, en el plazo en que la administración disponga, la presentación de todos los requisitos formales que corresponda para acreditar que se encuentra en condiciones de contratar con el Estado”;
7.2) Tener presente las sugerencias que a continuación se expresan:

7.2.1) Artículo 1.1: Ámbito de aplicación. “Las normas contenidas en el presente reglamento constituyen el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (en adelante, Pliego Único), para los contratos de Suministros y Servicios No Personales, en los casos de las contrataciones cuyos montos superen el límite establecido en el Artículo 47 del T.O.C.A.F., salvo los procedimientos que requieran reglamentación especial”;
7.2.2) Artículo 2: Publicación del Llamado. “Es obligatoria la publicación de la convocatoria a procedimientos competitivos y el Pliego Particular en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, cumpliendo con la antelación suficiente en casos de corresponder, sin perjuicio de otros medios que la Administración Pública estime conveniente. 
En los casos de Licitaciones Públicas, se deberá dar cumplimiento a la normativa específica en la materia, efectuando asimismo la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial”;
7.2.3) Artículo 8.3 Inciso final: Identificación. “En los casos de aplicación del presente Pliego Único, las sociedades anónimas deberán agregar la nómina de los integrantes de los Directorios”;
7.2.4) Artículo 10.5: Regímenes de preferencia. “La presentación del certificado que califica como nacional al bien o servicio será de presentación obligatoria previo a la apertura de ofertas, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares disponga lo contrario, pudiéndose exigir su presentación en un momento posterior, pero siempre con anterioridad a la instancia de comparación de ofertas.” Concomitantemente, eliminar referencia que se efectúa en el      Artículo 9.1 Literal B) del Pliego Único que requiere la presentación de la declaración jurada del Artículo 10.5;
7.2.5) Eliminar el Inciso final del Artículo 21 del Pliego Único, en tanto no existe fundamento por el cual la Administración limite sus facultades con anterioridad a que se plantee una posible cesión del contrato, a la que siempre los Organismos actuantes pueden oponerse en la etapa procedimental pertinente;

8) que en la oportunidad, la ACCE remite el proyecto finalmente elaborado, expresando en nota suscrita el 26/12/13 por el Presidente del Consejo Directivo, que se adoptaron las modificaciones y agregados solicitados incluyendo las recomendaciones establecidas en el Considerando 6, Numerales 6.1, 6.2, 6.3 y 6.5 de la Resolución adoptada por este Tribunal con fecha 3/12/13; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 47 del T.O.C.A.F. establece:  “El Poder Ejecutivo, previo informe de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y con la conformidad del Tribunal de Cuentas, podrá formular reglamentos o pliegos únicos de bases y condiciones generales para los contratos de: a) suministros y servicios no personales …”;
2) que luego de la existencia de varias instancias de intercambio de opiniones entre la ACCE y este Tribunal, se dispuso otorgar la conformidad en tanto se cumpliera con ciertas modificaciones y sugerencias indicadas en la Resolución dictada en Sesión del 3/12/13;
3) que en el nuevo texto remitido por la ACCE se contemplan los extremos referidos en el Considerando 4 de la Resolución del Tribunal del 3/12/13, a lo cual se había condicionado el otorgamiento de la conformidad con el Pliego remitido. Asimismo, la ACCE aceptó la totalidad de las sugerencias expresadas en el Considerando 4, con excepción de los aspectos relativos al Artículo 10.5 del Pliego Único propuesto, el que refiere a los regímenes de preferencia;   
4) que la norma propuesta por la ACCE al referir a bienes, prevé que los oferentes que deseen acogerse al beneficio relativo a los regímenes de preferencia a la producción nacional deberán formular una declaración jurada detallando los bienes a proveer que califican como nacionales, debiendo quien resulte adjudicatario presentar el certificado de origen respectivo emitido por las Entidades Certificadoras, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación, siendo que si no es presentado en plazo o si fuera denegado dicho certificado, se dejará sin efecto la adjudicación, la cual recaerá en la siguiente mejor oferta;
                                                   5) que la forma en que se propone la regulación en el Pliego Único de dichos extremos no resulta compartible, en tanto se permite otorgar una ventaja comparativa durante la etapa de evaluación de las ofertas, a un proponente en base a lo manifestado en una declaración jurada, siendo que en caso en que no cumpla luego de la notificación de la adjudicación, se pasará a la segunda mejor oferta. Dicho proceder es susceptible de vulnerar los principios de eficacia y eficiencia, siendo que contar con el certificado desde el inicio tal como lo requiere como regla general el Artículo 13 del Decreto N° 13/009, otorga certeza jurídica, no tratándose de una condición formal para contratar sino de un régimen que otorga una ventaja comparativa a quien provea bienes o servicios nacionales;  

6) que en los casos en que no se obtengan los certificados dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, dicha adjudicación quedará sin efecto, siendo descartada la propuesta que había sido considerada la más conveniente. Sin embargo, si el certificado que acredita los márgenes de preferencia se requiriera con anterioridad, en caso de no presentación del mismo, no se aplicará la preferencia referida, pero no será considerada inadmisible la propuesta;
7) que en consecuencia, este Tribunal reitera su propuesta de redacción alternativa a la norma, en el siguiente tenor: “La presentación del certificado que califica como nacional al bien o servicio será de presentación obligatoria previo a la apertura de ofertas, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares disponga lo contrario, pudiéndose exigir su presentación en un momento posterior, pero siempre con anterioridad a la instancia de comparación de ofertas”;

8) que en caso de aceptar la nueva redacción propuesta, es necesario quitar la referencia que se efectúa en el Artículo 9.1 Literal B) del Proyecto de Pliego Único que requiere la presentación de la declaración jurada del Artículo 10.5;
9) que sin perjuicio de lo expuesto, de conformidad con lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 3/12/13, y siendo que se ha dado cumplimiento a los extremos a los que se condicionó el otorgamiento de la conformidad pertinente, corresponde en la oportunidad otorgar la conformidad al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de suministros y servicios no personales, conforme lo establece el Artículo 47 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Otorgar la conformidad al Pliego Único remitido, conforme lo exige el    Artículo 47 del T.O.C.A.F.;
2) Requerir a la ACCE que tenga presente que se reitera la sugerencia de  modificar la disposición establecida en el Artículo 10.5 del Pliego Único remitido, en los términos de lo expresado en el Considerando 7; 
3) Devolver las actuaciones.
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